
 
 
 

 
Página 1 de 2 

________________________________________________________________________________________ 
 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN CHAPARRAL OXI 2022 
FIDUPREVISORA S.A. 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 002 DE 2022 
RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN 
CHAPARRAL OXI 2022 atendiendo lo dispuesto en el numeral 2.8 “CRONOGRAMA” en el marco de la 
Licitación Privada Abierta No. 002 de 2022 cuyo objeto es “REALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 
DOTACIÓN DE MENAJE, UTENSILIOS Y EQUIPOS DE COCINA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES 
DEL MUNICIPIO DE CHAPARRAL, TOLIMA” procede a responder las observaciones allegadas dentro del 
plazo y por fuera de este, de la siguiente manera: 
 
 

Nº DE 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE 
RECIBO 

MEDIO 
 DE RECIBO 

OBSERVANTE 

2 16/11/2022 Correo electrónico INMEMA LTDA.* 

 
*Observación extemporánea 

 
 

• OBSERVACIÓN 1 (INMENA LTDA):  
 

“Solicitamos revisar el presupuesto toda vez que consideramos que es corto y no se ajusta 
a la realidad del mercado actual.” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
Se aclara al observante que el presupuesto obedece al análisis efectuado durante la fase de 
estructuración, y su valor fue avalado por la Entidad Nacional Competente en cumplimiento al Decreto 
1915 de 2017, por lo que el mismo corresponde al análisis de mercado inicialmente efectuado y no es 
modificable. 
MODIFICA TÉRMINOS DE REFERENCIA SI __ NO X 
 
 

• OBSERVACIÓN 2 (INMENA LTDA):  
 

“En el numeral 7.1.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE (450 
PUNTOS)  
 
Se solicita para otorgar el puntaje que uno de los contratos presentados se haya 
ejecutado en el departamento del Tolima; consideramos que este requisito podría 
direccionar el proceso hacia empresas de la región y pone en desventaja a las empresas 
de otras regiones del País por lo que solicitamos cambiarlo por un contrato que se haya 
ejecutado en municipios ZOMAC o PEDT lo cual sería más equitativo para todos.” 
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RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
Se acepta su observación, lo propio se verá reflejado mediante Adenda.  
Ver Adenda No. 1 
MODIFICA TÉRMINOS DE REFERENCIA SI X NO__ 
 
El presente documento es expedido y publicado a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de 2022.  
 
PUBLIQUESE,  
 
 

 
 
 
 

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del  
PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN CHAPARRAL OXI 2022 

 
 

 
Elaboró: Luisa Bucheli- profesional jurídico Obras por Impuestos 
Elaboró: Lina Gómez- profesional técnico Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: Luisa Fernanda Monroy Pérez –coordinadora jurídica obras por impuestos.  

Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 

 


